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ANEXO 11 Seguridad Nuclear y Protección Radiológica. que se ajustará a
las siguientes basf\8:

POI17..a
d.

25 peseta.!;

Nómero yrnJ)o de plaza Nómero Localidad
de orden de plaza

15361 llESOLUCION do ll2 do 1""10 de 1984. de la Pro
8idencta del Consejo de Seguridad Nuclear, por la
que 'e convocan pruebas .selectivas para .1 tngre
BO en la escala superior del Cuerpo Tltcnico de
Seguridad Nuclear y Protección Radiológica.

De conformidad oon 10 dispuesto en el articulo 34, aparta
do 9, del Estatuto del Consejo de Seguridad Nuclear, aprobado
por Real Decreto de 30 de abril de 1982 (.Boletín Oficial del
Estado- de 7 de Junio).

Esta Presidencia ha tenido a bien convocar concurso-opos\
ción para ingreso en la escala superior del Cuerpo Técnico d~

Ilmo. Sr.:

El funcionario que suscribe. cuyos datos personales se es
pecifican 8 continuación:

Apellidos -:: ..
Nombre I>omit:Jlio en ••...•.....................
Calle o plaza _ número .
Teléfono Número del DNI .
Número de Registro de Personal o', .

SJtuación (act1va o la que proceda) .
Centro o dependencia o •••• " .

Localidad .

SOLICITA ser admitido al concurso convocado por Orden mi_
nisterial de fecha .......................................• BoleUn Oficial del
Estado- a cuyos efectos acompaOa
la documentación que al dorso Se relaciona. 881 como señala
por riguroso orden de preferencia las localidades y plazas a las
que desea concursar.

En a de de 1984.
CLupr. fecha y firma)

Ilmo. Sr. Director general de Servic1os.-(Subdfrección General
de PersonaD.-Paseo del Prado, 18-20. Madrid-H.

Dorso

1. Certificaciones de servicios qUe se acompañan:

1) Expedida por .
u fecha .

2) :~g: ~.~.. :::::::::::::::::::::::.:~::::::::::::::::::::::::::::::::::~
31 Etcétera.

n. Derechos preferentes lIue 18 alegan:

Certlflcaclón.expedlda por :: .
en fecha ..

•

1. Norma,general.e.

1.1 El número de plazas oonvocadas es de veintiuna.
1.2 Las plazas obleto de este ooncurso-oposición correspon

den al nivel de proporcionalidad 10, coeficiente 5. y estaran
dotadas con las retribuciones fijadas en el presupuesto del
Consejo. Se regirán por las DOrmas contenidas en el Estl'ltuto
del Consejo de Seguridad Nuclear ., por las disposiciones de
aplicación general a loa funcionarios de la Administración Ci·
vil del Estado.

I.S Las pruebas selectivas se alustarán a lo dispuesto en el
Estatuto ~l Consejo de Seguridad Nuclear, en la Reglarnt=>n.
tación Gener'ai para Ingreso en la Administraetón Pública y en
las normas de esta convocatoria.

2. Requisito de los candidatos

2.1 Para Ser admitidos a laBpruebas selectivas serA nece
sario:

a) Ser español, mayor de edad.
bJ Estar en posesión del titulo de Doctor. Licenciado. Inge

niero. Arquitecto o equivalente, o en oondiclones de obtenerlo
en la Cecha en que termine el plazo de presentación de solici
tudes.

e) No padecer enfermedad o defecto :fiIico que impida el
desempeño de las correSpOndientes funciones.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplina
rio del servicio de cualquiera de 188 Administraciones Públi
cas ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pú
blica por sentencia firme.

2.2 Todos los requisitos anteriores deberán poseerse eH el
momento de. finalizar el plazo de presentación de solicitudes,
aunque su acreditación documental deberé. realizarse en el
momento y forma prevista en las normas de esta convocatoria

3. Solicitudes

3.1 Los que deseen tomar parte en el concurso-oposición
dirigirán solicitud-ajustada al modelo que figura como ane
xo a esta Re801uci6n- al Presidente del Consejo de Seguridad
Nuclear <paseo de la Castellana. 135, Madrid-16) y manifes
tarán en la instancia que reÍlnen todos y cada uno de tOS re
quisitos exigidos, referidos siempre -& la fecha en que termina
el plazo señalado para la presentación de IOlicitudes.

, A efectos de la fase de COncurso. los candidatos podrán se·
tialar los méritos que aleguen de entre los indicados en la nor
ma 5.2 de esta convocatoria, adjuntando documentación acre
ditativa de los mismos. En caso de alegar publicaciones se
acompatiará un ejemplar tie cada una de estas. A efectos de
la realización del segundo y tercer ejercicios (prueba segunda
y tercera), los candidatos deberán hacer ...constar de forma
expresa la especialidad por la que optan .

8.2 La presentación de solicItudes podrá efectuarse en el
Registro del Consejo de Segurldad Nuclear. o también "m los
Gobiernos Civiles o en las ofldnas de Correos. conforme se
previene en el articulo 86 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo. Ei plazo de presentación de solicitudes serA de trein·
ta días, a partir del siguiente al de la publicación de esta con
vocatoria en el .Boletín Ofietal del Estado-, y ios derechos de
examen serán de 8.000 pesetas. El pago podrá efectuarse "¡irec
tamente en el Conse1o de Seguridad Nuclear o a través de
giro postal o telegráfIco; en este Oltlmo caso los solicitantes
deberán hacer constar en la instanc;ia la fecha del gIro y el
número del resguardo del mismo.

S.S Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, el
Presidente del Conselo de Seguridad Nuclear aprobaré. la lista
provisional de aspirantes admitidos y excluidos y ordena_ '8 su
publicación en el .Bolettn Oficial del Estado-. .

S.4 Los interesados podrán formular las reclamaciones que
oonsideren oportuno en el plazo de quince dias, a partir del
siguiente al de la publicación de la referida relación provi·
slonal.

3.5 Concluido este plazo. el Presidente del Consejo resol.
veré. y hara público en la forma antes fliada, la relación de
finitiva de aspirantes admitidos y excluidos y determinará pi
plazo dentro del cual habrá de resolverse la fase de concuro;o.

4. Designación. composici6n )' actuación del Tribunal

4.1 El Tribunal callficador del concurso-oposición será desig
nado por el Presidente del Consejo de Seguridad Nuclear, y sU
composición Se barA pública en el ..BoleUn Oncial del E'it'ldo".
El Tribunal estarA oonstituido por el Presidente del Consejo
de Seguridad Nuclear o persona en quien delegue, como Pre~

sidente, y por cuatro Vocales. uno de los cuales deberá ser
Catedrático o Profesor agregado de Universidad. y otro un fun
cionario de la escala superior del Cuerpo Técnico de Seguri
dad Nuclear y Protección Radiol6gica, que actuará de Secreta
rio. Se nombrarAn tantos miembros suplentes corno titulares.

4.2 Los miembros del Tribunal deberAn abstenerse de in
tervenir. y los candidatos podrán recutarlos cuando concurran

Número de Registro
de Personal
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las circunstancias previstas en el articulo 20 1& la Ley de Pro-
cedimiento Administrativo. A tales efectos el dia d. la consti
tución del Tribunal cada uno de sus miemhros declarara foro
malmente 81 se encuentra O no· en caso de recusación, y 58
har' constar en acta, de la que se remitirá copia al Presidente
del ConseJo de Seguridad Nuclear.

4.3 El Tribunal no podré consttturrse nl actuar sin la asis
tencia. como mlnimo, de treI de sus miembros, titulares o IU
plente•.

4.4 Durante 81 desarrollo de las pruebas selectivas. el Tri
bunal resolveré. tod" 1&1 dudas que pudieran surgir en apli
cación de esta convocatoria. asi como lo que deba hacerse en
casos no prevlstoa.

5. Fa881 de las pruebas 8plectivas

Las pruebas selectivas constarAn de tres fases:

a) Concurso.
b) Oposición.
el Periodo de practicas.

S.l En la tase de concurso, que no tendrá carácter elimI·
natorio, el máximo de. puntos atribuibles en tebidOn a los mé
ritos alegados por los candidatos seré. de diez.

• 5.2 Los méritos alega bIes por 108 candidatos se clasificarAn
y puntuarán de acuerdo con los siguientefl apartados:

a) Méritos académicos:

Expediente académico.
Doctorado.
Otros títulos académicos.
Se valorará hasta cinco puntos.

b) Publicacionesl

Sobre seguridad nuclear f protección radiológica.
Sobre temu nucleares no comprendidos en el apartado an-

terior.
Sobre temas clentíficos o tecnológicos no nucleares.
Otras publicaciones.
Se valorará basta tres puntos.

e) Titulas y diplomas profesionales.

De seguridad nuclear y protección radiológica. '
Nucleares no comp-rendfdos en el anterior.
Científicos o profesionales no nucleares.
Otros Utulos "1 diplomas.
Se valoraré. hasta dos puntos.

d) Expertencla profestona"

En seguridad nuel8lll' y protección radiológica.
Nuclear no comprendido en el apartado anterior.
Cientlficoa o tea1010glcos, no nuclear.
Otras experiencias profesionaJea.
Se valoraré. hasta clnco puntoli.

S.3 Calificado el concul'8O. el Tribunal bari poblico, en el
cuadro de av1_ del Censefo de Seguridad Nuclear, la rela
ción de candidatos, precisando los puntos que hayan obtenido
cada uno de eUoa.

5.... La fase de oposición constaré. de los siguientes elerct
cios:

a) El primer ejercicio consistirá en exponer oralmente, du
rante un plazo máximo de quince minutos para cada tema, cin
co temas sacados al azar del temario correspondlente Que se
publica como anexo con la presente convocatoria.. El opO!Uor
deberá exponer dos temas del grupO de Fisica y Teenololi!';fa
Nucleares y uno de cada uno de los grupos de Seguridad Nu
clear. de Protección radiológica y de Administración y legis
lación.

El opositor dispondrá de un perfr¡do de quInce rntnutos para
la preparación de este ejercicio. sin que puAda consultar nln
goDa clase de texto o apunte. Durante la eXDoslción podrá uti
lizar el guión que, el! su caso. haya preparado.

Una vez deS8rTOlJados los dos primeros temas. el Trlbun,,!
podrá acordar que el aspirante abandone la prueba por estl·
mar su actuaclOn notoriamente IMuftdante.

Este ejercicio se calificaré. de cero a diez puntos. siendo .,e·
C€sarlo para aprobar un mfnlmo de cinco y no ser calificad..,
con cero puntos en ninguno de los temas.

b) El segundo ejercicio consistirá 'en el desarrollo por es·
crito durante un plazo máximo de cuatro horas. de dos temAS
del grupo de Seguridad Nuclear o de Protección radloló.lflc8.
por el que el opositor hubiera optado.

los temas a desarrollar por loscandidat.os seré.n comunes
para todos ellos. dentro de cada especialidad. y corresponderá
a los que, en el momento de realiZBI'Se el elerctclo ge extral·
gan al azar del temario que se publica en esta Resolucl6n. El
ejercicio deben\ ser leido por el candidato, en, sesl6n públi("B.
ante el TrIbunal. Este ejercicio se califtcará de cero a di~z
puntos. siendo necesario para aprohar un mfnlmo de cinco v
no ser calificado con cero puntos en ninguno de los dos temas.

<.' E: tercer eierclcio, de carácter práctico, consistirá en
dt'''Cl~·n.. llar por escrito las siguientes pruebas:

Primera.-1 raducdón directa de un texto en inglés, referente
a documentaCIón técnica, que seré. propue.sto por _el Tribunal.

Los candidatos dispondran de una hora para la realización
de e.stM prueba. en ia qUe no podrán hacer uso de diccIonario.

Se~unja_-·elJaluaClónde un caso práctico de Seguridad nu
clear o de Protf'tcdón r!ldiológica (s2-gún la especialidad elegi
da pur el opusitad, que seré propuesto por el Tribunal y que
se de~arrollará. de acuerdo con las misiones asignadas al Con
sejo de Seguridad Nuclear.

Tercera.-Propuesta de plan de actuación sobre un supuesto
práctico de Seguridad nuclear o de Protección radiológica (se
gún la especiaadad elegida por el opositor). que seré. propuesto
por el Trihuna¡ f que 18 desarrollará de acuerdo con las mi·
siones aSignadas al Consejo de Seguridad Nucle&l".

Para ia realizaci6n de la segunda y tercera prueba ioe caD·
didatois dispondrán de cuatro boras en cada una de ellas. pu
diendo uttllzar los textos, Ubroe y apuntes que consideren .0'
cesario y ..fue e1l08 mismos aporten.

La lectura de lOS escritos de lal tres pruebas de que consta
este ejercicio se r~aIizará en un mismo acto por cada opositor,
en se~inn publica, ant.e el Tribunal.

La calificación de este ejercicio. conjunta para las tres prue
bas. sera de cero a diez puntos. sif"ndo necesario para aprobar
obtener un mfnimo de cinco puntos y no- ser calificado con
cero punto~ en ninguna de las pruebas.

d) El cuarto ejercicio. de carácter voluntario. con~isUñ en
una prueba sobre dominio del idioma inglés, franCés, ruso a
alemán.

Esta prueba consistlra. para cada idioma elegido. en tra
ducción inversa, sin ayuda de diccionario, para cuya realización
dispondrá el opositor de una hora, y en una conversaciOn con
el Tribunal durante quince minutos como máximo.

Para la práctica de este ejercicio el Tribunal podrá solicl
tar ia ('o¡",boración de expertos en los distintos idiomas.

Este ejercicio se calificará de cero a tres puntos por cada
idioma.

S.s La puntuación de cada ca'ndidato en los diferentes ejer
cici05 será la media ari tmética de las calificaciones de todos
los miembros del rnbunal.

5.8 la calificación de cada uno de 101 ejercicios 58 hará
pública por el Tribunal al final de cada sesión.

li 7 La fase de oposición no se iniciara antes del mel de
eI,p.ro de 1985. Previamente el Tribunal acordará la febha. hora
'i lugar en que se celebrará el sorteo para. determinar. el orden

,de actuación de los candidatos. El anun'clo del sorteo 1 su
resultado se puhl1cará en el .BoleUn Oficial del Estado... Asi
mismo. el Tribunal hará publico en el citado .Boletin Oficial
del Estado_. al menos con quince dias de antelación. el dla,
hora f l~ar en que se celebrará el primer ejercicio de la fase
de oposición.

Una vez comenzada la fase de oposición, el Tribunal dllb&
rá hacer público, al rtnal de cada sesión. la fecha. hora f lugar
de la siguiente.

s.& Los candidatos serto convocados para cada eJercicio me
diante llamamiento único. Siendo excluidos de la oposición
quienes no comparezcan. salvo en los casos debtdamente JUs
tificados y libremente apreciados por el .Tribunal.

5 9 El pArtado de práC'ticas no tendrá. una duración supe
rior a seis meses. La calificación de lai! prédicas sena de apto
o no apto.

6. Relación de aprobados en 91 concurso-oposición. "r~sentación
de documentos nombramiento de funcionarios en prácticas y

. nombramientos definitivo.

6.1 Cotlc'uido el concurso-oposición, el Tribunal publicará
en el .. Bolf'tin Oficial del Estado- la relación de aprobados por
el orden de puntuación total obtenida. sumando a los puntos
de la fase de concurso los de los distintos ejercicios de la fase
de oposición. _

En ningun caso dicha relación podrá contener mayor nume
ro df' Rorobhdos que de plazas convocadas.

62 Quiones figuren en la relación de aprobados deberán
pre'ienti:lr ell el Consejo de Seguridad Nuclear, dentro de los
treinta dias siguientes al de la publicación de dicha relación.
lo~ documf>ntos que a contnuac6n se senalan:

a) Cettificddo de nacimiento, expedido por el Regis·tro Civil.
b} Copla auténtica del titulo de Enseflanza Superior. o cer

t:fiC'ado de haber aprobarlo los estudiM regfllmentariOl para
oiJh:'Derlo V haber verificado el pago de los derechos para su
expedición. '

c) Certificado acreditativo de no padecer enfermedad ni
d¡>fedo físico qUe imposibilite para el desempefto de las corres
pondientes fUí,ciones. Este certificado debera ser expedIdo por
aiguna de las Direcciones Provinciales de Sanidad y Consumo
u organi,:¡mo correspondiente de las Comunidades Aut6nomal~

d} Declal'adón de no haber sido separado medtante expe·
diente disciplinario del servicio de ninguna Administración Pú·
blica ni halll:lI'Se inhabilitado para el ejercicio de tunclones
públicas.
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6.3 A quienes dentro del plazo indkado no pre~eotasen ,a
documentación que Be seflala en la norma anterior les ser'Ín
anuladas todas BUS actuaciones. s81vo en los casos IU'3tific'art'i"- .
y libremente apreciados por el Consp-io de Seguridad Nucletlr

6.4 Transcurrido el plazo de pre~entaci6n de docum ~ .tu,;,
-por el Presidente del Consejo de SAQ'uridad Nuclear se proce
derá. al nombramiento de funcionarios de la escala superior -tel
CUl?rpo Técnico de Seguridad Nuclf'ar y Protección RadiológIca
en practicas.

6.5 Concluido el periodo de prÁcticas. el Presidente del Con
sejo de Seguridad Nuclear nombraré: funcionarios de carrera
a los candidatos aprobados. •

6.6 Los candidatos que no SUperASl":n el perfodo de prácttc9.s
podrán participar, por uns sola vez, en las qUe se organicen
para la promoción inmediatafil,·nle ooc;tp!rior, a cuya relación
de aprobados serían incorporados con la puntuación minimR.

Madrid, 22 de Junio de 1984.~EI Pl"esidpnte del Cons~io. Fran
cisco Pascual MarUnez.

ANEXO

L Primer e1ercido

A. 'tstca y tecnolngio nucleares

1. Radiactividad natural. Series radiactivas. Isótopos Radiac·
tividad artificial

2. Estructura nuclear. Fuerzas nucleares. 'Estabilidad nu
c1ear.

3. Reacciones nucleares. Mecanismos.
4. Interacción de partículas cargadas y radiaciones nuc;lea

res con la materia, -
5. Detección de partículas y radiAriones.
6. Neutrones. Fuentes. Detección. Se('cionps eficaces.
7. Fisión. Neutrones Instantáneos y dífendos. Reacción en

cadena. Masa critica.
8. - Difusión y moderación de neutrones. Condiciones críticas.

Sistemas homogéneos y heterogéneos.
9. Métodos de cAlculo: teorlas de la difusión y del transpor

te. Método de los grupos.
10. Cinética y control de reflctnres nucleares, sin considerar

efectos debidos a la temperatura. Reactividad y penodos princi
pal y transitorios. Unidades. Acumulación del Xenon.

11. Efectos debidos a la temp('cl"Afura. Coeficlente de tempe
ratura del reactor. Coeficient!:"s de tt¡!mpl'lratura del combustible
del refrigerante' del moderador y constantes de tiempos res
pectivas. Realtmenmción por coeficiente de temperaturas. Fun~

ción de transferencia.
12. Blindajes ~rmlcos y biológicos. Casos particulares de

neutrones y radift.Clón gamma. . .
13. Ret\C~il)nes de fusión. Confinamiento magnético e iner·

cial. Conce~tos bésicos de reactorAS de fusión.
14. Combustibles nucleares. Pro.,iedades. Ciclos de los com-

bustibles nucleares. .
15. Moderadores. Reflectores. Materiales de control: Refrl

gerantes. Funciones y proyiedades.
]6. Efectos de la radiación sobre materiales sólidos y sobre

los ~ftiR'erantes.

17. Recursos de uranio y torio en el mundo y en Espaf\a.
Prosoocción y minerla de minerales rt"diartivOs.

18. Tratamiento de los mineralf"s radiactivos. Producción de
conrentrados de uranio y de compuestos de uranio de interés
nuc1Aar. Conversión;

19. Enriquecimiento Isotó'Pioo del uranio. Trabaio de separa
ción V -su unidad de medida, UTS o SWU. Métodos. Costes y
con~1Jmos de energía de los diversos métodos.

20. Elementos combustibles. Selerdón de comnonentes y ma·
terialp,s. Materiales de vaina Problemas 1.e disei\o y fabri
cadón.

21. GestiÓn del combustible. Evolución isot6pica y fisica del
combustible. Grado de quemado. . .

22. Tranqoortes de combu~tlb1eslrrfl.diR.rJos. Disetlo de con
tenedoreS. Almacenamiento de elementos combustibles irra
diarlos.

23. Tratamiento de combustibles Irradiados. Opciones. Siste
mas de tratamientos. Problemas asoMados. Producción, recupe
rad"n y manejo de 'Plutonio.

24. Residuos radiactivos. Tipos. Orfl!l'mes. Relación con los
vertidos. Gest.tón: FaSI'J'l posibles.

25. Re<Jiduos de bala y media artlvidad. Tratamientos, Alma
ceT1~miento.

26; Re8ldu~ de alta actividad. Tratamifmto. Almacenamien
to a. corto y la.r~o 'Plazo.

27. Descontaminación y clausura de instalaciones nucleares
y radiactivas.

28. Costes e inversiones en' las diversas etapas del ciclo df'
comhllstibles nuclear. Tendencias.

29. Energía. Tioos. Neceslrla~<>". R"'rursns mundiales.
30. La energía en Espafia, necesidAdes y recursos. El Plan

E'lel"Q'ético Nadonal.
31. La producción de electricidad en Espafia. Fuentes. Es·

tructura.
32. Reactores nucleares. Corrroonpntes. Tipos.
33. Centrales nucleares. SistE'mas y componentes más im

portantes.

34. Centrales nucleares refrigeradas por gas. Caractensticas
y anÁlisis de las mismas.

35. Centrales nuclearps de alta temperatura refrigeradas por
gas. CaracterlsUcas y análisis de las mismas.

36. Centrales nuclearf'ls de agua ligera a presión. Caracte
rlsticas y análisis de las mismas.

37. Centrales nucleares de agua ligera en ebullicJOn. Carac
terfc;ticas y análisis de las mismas.

38. Centrales nuclf'ares de agua pesada y grafito-agua. Ca~

rarteristicas y análisis de las mismas.
39. Reactores reproductores lentos y rápidos. C&ractertsticas

y análisis de las mismas.
40. Mecánica de fluidos y la transmisión de calor en reac

tores nucleares.
41. Bombas. soplantes. válvulas y otros componentes impor

tantes para el movimiento, medida y centrol de caudales de
fluidos en reactores nucleares.

42. Problemas especiales de Muja de Muidos y transmisión
de calor en reactores nucleares. Golpes de ariete. Pérdida de
refri¡;rerantes. Convección natural.

43. Los generadores de vapor y cambiadores de calor en las
centrales nucleares. Diversos sistemas. Problemas más impor
tantes.

.. Turbina'Lde vaoor en centrales nuel....... Eleoudeu'.·
dar de vapor. ~rstem4s -oe relngeracl0n y su lDCloenCla am
biental.

41t Mecánica de suelos en centrales nucleares. Cimentacio
nes. Interacción suelo-estructura.

4-6. Honnigones en masa. armado y pretensado. Propiedades
V rnptodos de cálculo.

47. Estructuras de hormigón y acero de las centrales nuclea
res. Funciones de seguridad.

4~. Proyecto y construcción de los edificios de las centrales
nucleares. Control e inspecdón.

49. Corrosión, erosión y transporte de componentes qufml
cos en sistemas nucleares de producción de energ1a. Control
de pureza del refrigerante. Casos de agua ligera, dióxido de
ca,rbono y sodio.

. SO, Eliminación del calor residual en_reactores nucleares.
Sist.p-mas. Problemas más importantes.

51. Materia16l" estruct.uralf'is de un reactor nuclear. Füncio·
nes y requisitos exigibles. CórUgos apUcables. Ensayos.

52. Vasi1as de presión en centrales nucleares. Diseño. Aná
lisis de tensiones.

53. Mecé.ntca de la fractura. Formación de grietas en com
'POnentes de reactores nucleares. Seguimiento de las propieda
des mecAnlcas.

54. La -contención en c~ntralf'is nucleares. TIpos. Diseño.
55. Sistemas de tratamiento de gageS, llquidos y sóll~os re-

siduales en centrales nueleares. .
se. Inversiones de una central nuclear. Co"tes de nroduc

clón de la energía de origen nndf;lar. Factores más imp01" ,-,tps
Comparación con otras fuentes de 8nergja.

57. Sistemas de m$trumontación y control de centrRles nu
cleares.

58. Equipos productores de rayos X. Aceleradores dp. pAr
tfculas.

B. Segu.ridad nuclear

1. Conceptos bAsicos de la seguridad nuclear. Riesgo nu
clear. Métodos de evaluación y anAlisis.

2. Seguridad intrínseca y seguridad mediante sistemas en
instalaciones nucleares y radift.Ctivas. Redundancia. Seguridad
en profundidad.

3. Selección y evaluación de emplazamientos nucleares. Pa
ré.metros del emplazamiento. Criterios. Evaluación permanente.

4. Estudios sismológicos en un emplazamiento nuclf'iar, 515
motectOnlca. Bases sísmicas de proy«to de la' instalación. Ries
gO sísmico.

S. Evaluación de la demograffa, de los usos y del suelo V del
agua y otras actividades humanas en emplazamientos nuC!f'!ares.
Análisis socioeconómicos.

6. Difusión atmosférica de efluentes,gaseosos. Importancia
de los 'Parámetros meteorológicos.

7. Dispersión de los efluentes liquidas en aguas continenta
les y marinas.

8. Criterios de garanUa de calidad en la construcción dt>
instalaciones nucleares.

9. Códigos y normas de aplicación en la construcción dI? in~
talaciones nucleares. Autorizaciones de obra civil y fabrirflf'ión
y montale de componentes en relación ron la seguridad nurlf"'fU

lO. Programa de pruebas prenuc1eares y nucleares en cen
trales nucleares.

11. Sistemas de salvaguardias asociados a la contención en
-;eTltrales nucleares.
. 12. Inspección en servicio .de 108 componentes de la barrera
de presión de centrales de agua URera.

13. Criterios de seguridad en el proyecto de centrales nu
cleares.

14. Evaluación de accidentes en reactores refrigerados por
gas. •

15. EvaJuadlln de accidentes en reactores de agua a presión.
16. Evaluación de accidentes en ""actores de agua en ebu·

llición.
17. Evaluación de accidentes en reactores rápidos refrigera

dos por metal líquido.
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18. La seguridad nuclear en el transport.e de materiales ra·
diactivos Normas y homologaciones.

19. Criterio:. y normas de seguridad en las instalactone& del
ciclo de: combustible.

20. Evaluación de 1& seguridad de Inst&lacianea radiactivas.
ConceslOfi de autorizaciones.

21. Riesg'lS en el uso de radioisOtopos encapsulados ., no
encapsulados: antllLsis V evaluación.

22. Riesg:Js en el uso de equipos productores de radiaciones
ionizan'es o part1culas nuclearea; análisis y evaluación..

23. Planes de em6l'genc1a in.ter1ol' y e.xterior en imtalac1one8
nucleares y radiactivas. . '

24. Evaluación probabillst.ica de riesgos. Crtter1.os bás!COB.
Aplicación a las centrales nucleares.

25. Evaluación determin1sta de riesgos. Concepto dt. mAximo
acctdente previsible..

26. Prote-::cl6n nalca en las Instalaciones nucleares.
27. Impacto amb1ental de la producción y uUllza.clón de la

energta con referencia especial a la energía nuclear. Metodolo
gía de estudio V efectos.

C. ~TOte¿ctón radioI6"ic~

1. Protecdón radiológica: Objetivoa y principios.

tiv?daJAAI&~'¡~i6ri~6~~·~bSofbídt1dOs¡;eq~ivaJe~~f;ct~a.
3. Dosimetría de particulas cargadas.
4. Dosimetria de neutrones.
5. Dosimetría. gamma. .
6. InstrumentaciÓD y métodos aaaBUcos utilizados en la me-

dida de raJiaciones. Intercalibración. Control de calidad.
7. In teracción de radiaciolles ionizaotas con 1& maten·a viva.
8. factores ftsicoquimicos y biológicos que condicionan la

interacción de lu radiaciones ionizan tes con la materia Tiva
a ni \1 el celular.

9. Efectos somAticos estocásticOs y no estocl\Sticos de las
radiaciones ionizantes. Pactores de riesgo para diferentes órga
nos 'i tejidos.

10. Efectos genéticos de las radiaciones ionizan~. Factores
de riesgo.

11.. Estudio analftico radiológico de las instalaeioDes nuclea
res y radiactivas. Metodologta y cálculo de lfo81. lndlvidual y
a la pob;sclón. '-

12. Limites .,. oondic1~ de funcionamiento de las instala
cio~es nudeares y radiactivas. desde el punto de vista radio
lÓgICO.

13. Organizaci6n <» la protección radlol6rlca eD 1.. insta
laciones radiactivas.

14. Servidoe de tnapecd6J1 para tnstalacionee nucléaree y
radiadivaa. Organización. Programact6n y gestiono

15. Vigilancia radiológica en condiciones normales de explo
tación d~ instblaciones nueleare8.

18. Vigilancia radiol6gica en accidentes.
17. Estudios radioecológicos preoperacionales y operacionales

en instalaciones nucleares v radiactivas.
18. Protección radiológica en el manejo de sustancial ra

djactivas encapsuladas '1 no encapsuladas.
19. Protección radiológica en las instalaciones radia-...1::Ivas.

Protección radiológica en el manejo de aparatos generadores de
radiaciones ionizantes.

20. Protección radiológica en RadiOdiágnósttco. Radioterapia
y Medicina nuclear.

21. Servicio de protección radiológica en tnstalaciones nu·
cleares. Organización. Composición. Responsabilidades.

. 22,. Protección radiológica en el transporte de materiales ra-
dtactlvos. .

23 El sistema de limitación de dosis. Su apltcacwn ·a la pro..
te?ción de las personas profesionalmente expuestas y del p'Ó.·
bhco en general.

24. Sistemas de dosimetrla personal. Bancos de datos de per
sonal profesionalmente expuesto.

25. Descontaminación y tratamiento de personal contamina
do interna y/o externamente con radionuclefdos.

~6. .Seguimiento radiológico de lnstalaclones nucleares y
radiactivas clausuradas.

27. Barreras de protección en instalaciones radIactivas TI·
pos. Cálculos. .

D. Administración V legislación

1. El Estado: Concepto y elementos. La ConstItución espa
noIa de 1978: Estructura y contenIdo Los poderes del Estado
I?efe!'1sa de la ConstitucIón. Reforma 'i desarrollo de la Cons
tltuclón.

2. La Jefatura del Estado. La Corona. Funciones de la Coro
na en la ~onstitución de 1978. Las Cortes Generales. E. Congreso
de los DI~ut.ados y el Senado. Las Comisiones parlamenta.rias.
con .e.~pecIaj re.ferencia a las de Indubtria. Obras PO.blicas 'i
ServlcJos. El TrIbunal Constitucional: Composición.. jurisdicción
y competencias ..

~. La unidad Jurisdiccional. El Consejo General 1~1 Poder Ju
d~claL. CO-,!,posi~ión y ,~ciones. El Tritlunal Supremo. El' Mi·
nlsterlo F1S?al. Orgamsmos dependientes de las Corte. Gene·
rales: El Tribunal de Cuentas y el Defensor del Pueblo.

4.. El Gobierno: Composición v funciones. Designación y re·
mOCtón del Presidente y miembros del Gobierno. La moción de
censura y la cuestión de confianza.

5. LA Adm¡nib~raci~n Pública. La Administración del Estado:
Urgi::ln12a"::lon m.LD1Slerlal e.spañola. Organos superiores de la Ad..'
n.inistraclÓn.. Las; Comisiones Delegadas del Gobierno

6.. Organos per~ériC06 de la AdlllinistraciÓD del Estado. Los
!?e.egados ael ~obterno en las Comunidades Autónomas. Los
,.ollt:rnt\dores Clviles. Los DelegadOS ministerial•• Loe Organ18
¡~os auronomo8. Laoi Em~res8S pubJicas. Los 6l'ganoe conswtiv08:
'.lases y caracter de los mforlll8j. El Cooaeto de Estado.

7. Las CJmunidades Autónomas: Creación orgaJllZ&Ción inI
titucim~al y competencias. Los Estatutol de Áutollom1a La Ad
min.i~trac 60 Local. El munIcipiO: Organoa de repr_taei6D y
su 1esignctci6n. La provincia.

8. El ordenamlen~. iuridico admiDiitrativO. La Constitución.
La Ley. Leyes orgánicas y Leves ordina.ciU. Decretoft-Ieyee. El
Reglamento.

9. El. procedimiento admlnistrativo. Iniciación. ordenación
instrucción y terminación del procedimiento. Los recursos admi:
nistrativos. Líneas generales de la iurlsdhx:ión CO!l~,enct08O-ad.
ministrativa.

. 10. La resJ?Onsabilidad patrimonial de la AdminIstración.
HelZlmen espanol vigente. El dominio público. El dominio pri
vado en Ja Administración.

11.. La SegurIdad SocIal. Prtn.clpt08 rectores: Sistema vigente.
El ré21mrn O'Anerfll .rlAl~ ¡SAan....tiarl ~1 ... 1 rl ... In.. I ..... ,.,l...~ ....;~

12. .t; sector mCfustna en España. La reestructuración 1n
dusttial. Ciencia e innovaciones tecnológicas. Producción de tec
nolo~ia.

13. El Consejo de Seguridad Nuclear. Nonnas r<:.guladoras.
Caracter y fimCl0n"lS del Consejo .. Organos y competeocias.

14. Funci,mes d~J Ministerio de Industrie. y EneniJi& en rela
ción con las instajaciones nucléares y radiactivas. La Junta de
Ener¡;r;ia Nuc..:ear: Funciones 'i competencias. Oteas organizacio
nes nucleares españolas.

15. La Hacienda Pública. El Presupuesto del Estado. Los pro
gramas de ingresos y gastos púbhcos. Las tasas e.o la legisla
ción e.:.:pano¡a. Bspecial re[trencia a las taBas por servIcios pres·
tactos por el Conse;o de Seguridad Nuclear. Elaboración y apro·
badón del presupuesto. Ejecución y controL

16. - La re:d-<'iÓll jurídico tributaria. Hecho imponi'Jle , sujeto
pasivo. Base imponible. bolse liquidable, tipo de gravamen. cuota
y pag:> de la deuda tributaria.

17. El persona.! al servicio de la Administrac:ión. Las relA
ciones Juridicas entre la AdministntciÓD J su persooa1. Norma
tiva aplicable a lo, funcionarioa de la Administradon Civil del
Estado. El pet'S~ del Consejo de Seguridad NucleM. 81 Cuer
po TécniCo de Seguridad NuclelU' y ProtecciÓD Rad.ioI6g1ca: Es
tructure y funciooee.

18. AdquisictÓD '1 pérdida de la oondldÓll de funcionario
putliico. Derechos y deberes de los funciooarios púbbcos. Situa-.
ciones administrativas. Incompatibilidades. La seleocién para
mgrP-SO 8D el (.uerpo Técnico de Seguridad Nuclear" PrQtección
Radiv óeica. PlantliIe orgánica y provisióp de puestos de trabajo.

lIJ. La Ley de 29 de abril de 1964 sobre energia nuclear.
20. Reglamento sobra instalaciones l1uclearee , radiactivas.

Rég;imen de autorizaciODc3!lo de estas instalaciones. Punciones del
C'onsejo de Seguridad Nuclear. Autorizaciones DO esu.biecidaa en
pj Reglamento sobre Instalaciones Nucleares, Radiactivas.

21. Inspección -de instalaciones nucl8dl'es ,. radiacUvas. San
ciones administr-aiivaa. Homolggaciones. Orden de :al) de marzo
de 1975. Cobertura del riesgo de daños nuclearesl Decretos de
22 de 1ulio de 1987 Y de 7 de noviembre de li68.

22. Protección contra 18."1 radiadoneli ionizantee. El Regla
m~nto sobre ProtecciÓll Sanitaria contra 18& Radiadones loni·
zantes.

23. Régimen de conceliión. uso f cancelación de licencias
de Supervisores Y Operadores de instalaclonee nuclearee y ra
dIactivas Régimen de cQncesión del titulo de Jefe d~ Servicio
de Protacci6n cnntrd. las Radiaciones.

24. Gulas. de Seguridad de la Junta de Energia Nuclear.
i Normas sobre Seguridad Nud~ar del Organismo IntArnactona.!
• de Enerp.fa Atómica (OJEAl El concepto de central de refaren·

cia. Normativa en materia de transporte. Reglamento- Nacional
par'" e, Transporte de MArcandas Peligro~ por Carreter~ Fe
rroC'l'Irrtl. Mar, Aire y Correo.

26. Control de salva~ardias. Trat.ado de DO proliferación.
Areas no nuc1f'are". Situllción en Espa~a.

26. Organi.",mos internacionales de energfa nuclear relaeto
nados con la seguridad nuclear y la protección ra.i1016gica.· El
OrE!'An'SmO !nternacional de Enprgfa At6mica {OIEAJ. La Agen~
dA. Pl'tra la Ener..ia Nud"aT fAFNl. da la OCDE La Organi'fa
riAr'! M"ndiaJ dA ia Salud La Coml'li6n lnternaetonal de Pro
tI"cclón ronlra Ills Radiadonrs Toni:rantes (CPRH.

27. Acue!"ins Int"rnacic'n,qlec; sohre energía nuclee.r. Trans
.,nr-t<><:· R~!'lpcm"'Rhlllrl8d civil Vprtimientos en la mar. Protec
ción contra radiacior!Fls ioni7.~ntp!>.

2. SPgu o!fo ejercicio

GRUPO~ DE F<;PEClAUDAD

A. ESP€cLalidad de SeU&l.ridad Nuclear.

1. Movimientos sísmicos. Espoctros de respuesta. :Jiqeñ an
'lsismico de centrales nucleares.

2. Evaluadón geotécnica de Un emplazamiento nuclest.
~étodos de reconOCImiento .. in situ". Ensayos de laboratorio.
Criterios de aceptabil1dad.
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3. Análisis hidrológico de un emplazamiento nuclear.
4. Análisis meteorológico de un emplazumi"nto nuc1t1I!11.'
6. Edificios de una central nuclear. Tipos. Proyecto. Control

del proyecto.
8. Construcción de los edificios de las centrales nucleares.

Garantía de calidad
7. Estructuras de hormigón armado de las ceTltrales nu

cleares. Pruebas estructurales.
,8. Estructuras de honnigón pretensado de las centrale" .1U

cleares. Pruebas estructurales.
9. Estructuras para la refrigeración de centrales nuci ~ures

Torres. Presas y embalses. Canales de toma y desagüe.
'lo. Auditoría completa de la obra civil de una cE:-ntral nu·

c1ear.
-11. La seguridad nuclear en las instalaciones de fabricación

de elementos corilbusUbles.
12. La seguridad nuclear en las instalaciones de tratam;ento

de combustibles irradiados.
13. La seguridad nuclear en la gestión de residuos ra

diactivos.
14. Eva·luación del Vertimiento en la mar de residuos ra

tivos sóhdos
15. Evaluaciones del Almacenamiento de residuos ,'arJiac

tivos sólidos en formaciones geológicas profundas '1 en super
ficie.

16. El comportamiento del combustible nuclear en una cen
tral nudear. Fa~los Rp,percusiones sobre la seguridad.

17. El sistema dfl depuración de la atmósfera del recinto de
contf!J1ción.

18. El sistema de extracción de calor del recinto de con-
tención.

19. El slstpma de refrigeración de emergencia.
20. El sistem>l de control de la reactividad.
21. E.l sbtemR de contro de la radiactividad.
22. La ¡ita.·antia de calidad en la planiflcación. diseJ'\o y fa

bricaciór' de componentes de centrales nucleares.
23. Fstabili.dad tP.rrnofluidodinámlca de centrales nucleares.

Repr>rcuc¡ión sobre ia sep;uridad.
24 El circuito secundarjo de una central nuclear. Aspectos

de 'ieguridad.
25. Esfuerzos térmicos. fluencla y fatiga de materiales nu

cleares
26. l.a u~i1i:>:ación del plutonio en centrales nucleares de

Rgua Aspectos fislcos, tF!rmofluidodinémioos y de seguridad.
27. La se~uridad industrial v sus relaciones oon la segu-

ridRri nU-'lpar .
28. La formación permanente del personal de las ceo ''Ul.les

nucleares O~~a.n ~zación v cometijos. El uso de simuladores.
29. La segu"idarl nuclear en relación con la aceptación pú

blica de la ener2'ia nuclear
oo. Mec;¡nismos de inserción accidental de reactividad.

RPTlf'rcll<;j 11"1f'S !';obrB la seguridad.
31. Comparación desde el punto de vista de la seguridad

nuclear F!ntre pAQueflosv grandes accidentes con pérdida de re~
fri'2'.'rAr>te rlel primario.

32. Con'iFJ'":uencias sobre seguridad nuclear del incidente
de TMJ.

33. El informe Rasmussen {WASH-14001. El informe Birkho
fer. Comparación y consecuencias.

34 ACCidentes con pérdida del refrig-erante primario. Fe.
ses. Evolución y dinÁmica detallada de los diversos sistemas
de una centr~~ nuclear en caso de un accidente de este tipo.

35. La va''lIJa de los reactores de agua. Problemas principa
les Evaluación e insoección
. 36. Las técnicas d'e di8~nosls en la evaluaéión de la segu

ridad de una central nuclear.
37. Programa de pruebRs prenudeares de una central nu-

clear tipo PWR. .
38, Programa de pruebas prenucleares de una central nu

clear tipo BWR.
33. Programa de pruF!bas nucleares de una central nuclear

tipo PWR.
40. Programa de pruebas nucleares de una central nuclear

tipo BWR,
41. Requisitos para la autorización de construcción o fabri

caci~n. especifica de elementos de obra .civil y de componentes
mF!canleos para centrales nl1d~ares

42. ~quisitos para la autori7.ación de fabricación específica
de equipos eléctricos y electrónicos, asf como para el montaje
de componentes y equipo" para centrales nucleares.

43. Especificaciones de funcionamiento de centrales nu
cleares.

44. Procedimientos de operación de centrales nucleares.

B. Especialidad de protección radiológica

l. Acción de la radiación a nivel biomolecular. Accion~s
sobre componentes biológicamente significativos. Reparación y
reC 1lpPl'8Ción.

2. Protectores químicos y restauradores- de la acción ·de las
radiaciones ionizantes. Mecanismos de acción.

3. Acciones tisulares especificas de las radiaciones i01í·
zantes.

4. El síndrome de irradiación aguda: Fases y tr/'ltf1miell~O.

5. Incorporación de los radionucleidos al organ:smo huma
no. Metabolismo, absorción y eliminación,

8. Conceptos bAsicos para los estudios epidemi.ojógir.os "!IJ
relación ron la protección radiológica.

7. Dosis debida a la radiación externa. Fundamentos de ;os
métodos de calculo y técnicas de medida.

8. Dosis debida a la radiación interna. Modelos, Determina.
ción de la 'contaminación interna.

9. Principios báSICOS de la dosimetría de electronF!s. foto·
nes y neutrones. Su comparación.

10. Problemas radiológicoS de las minas de uranio y torio
y de las insta:aciones de cotlcentración y enriquecimiento y 'le
fabrtcación de elementos combustibles.

11. Problemas radiológicos en la gestión de los combustibles
nucleares irradiados. Opciones e -implicaciones radiológicas, eco·
lógicas y sociales.
- 12. Producción de n.dionucleldos en reactores nucleares.
Comparación de reactores nucleares desde el punto de vista
radiológicos.

13. Efectos quimicos de la radiación en centrales nucleares
Quimica del refrigerante. Corrosión, iransporte y depósito.

14. Dinámica de los radionucleidos en centrales nucleClr~s.

Fuentes y sumideros del circuito primario. Detección de fugas
y escapes.

15. Sistemas de purificación del aire en instalaciones nu
cleares. Ventilación, bases de diseño.

16. Aerosoles en instalaciones nucleares: origen y forma-
ción. Dinámica y separación. .

17. Problemas radiológicos asociados a las distintas opcio~
nes para el almacenamiento definitivo de residuos radiactivos

18. Características de los residuos radiactivos generados en
las instalaciones radiactivas con fines médicos, industriales y
de investigación y sistema para su almacenamiento, tratamien
to y evacuación.

19. Evaluación de los riesgos derivados de la operación. en
condiciones normales y situación de accidente de una instala-
ción nuclear. .

20. Equipos y sistemas de vigilancia de la radia~ión. y de la
contaminación en las instalaciones nucleares y radlactlV'iS

21. Vigilancia radiológica individual. El Manual de Protec
ción Radiológica.

22. Vigilancia radiológica ambiental en situaciones normal
y de accidentes.

23. Emergencias. Organización, medios, notificaciones yac·
tuaciones. Los planes de emergencia interior v exterior.

24-. El accidente radiológico. Acciones y medidas de control.
Accidentes en centrales nucleares: clases. Gaso especial de fu
sión del núcleo.

25. Impacto ambiental de las instalaciones nuclear€'s.
26. Capacidad radiológica de recepción de la zona de in

fluencia de una instalación nuclear.
27. Conceptos bAstcos de protección radiológica: tAndAncias

actuales y futuro previsible. Recomendaciones de la Comisil'k1
lntemacional de Protección Radiológica.

28. Optimación c;le la protección radiológica en las instala·
ciones nucleares y radiactivas. Ané.lisis coste·beneficio.

29. Normativa de protección radiológica individual y colec
tiva. Clasificación de personal, áreas y condiciones de trabajo.
LimJ.tes. Niveles.

30. Protección individual. Equipos y sistemas a utilizar en
condiciones normales de operación y en situaciones de emer
gencia .

31. Garantia de calidad en las actividades relacionadas con
la protección radiológica.

32. Protección radiológ-ica del pachmte en las In~talfl.ciones
de Medicina nuclear, radiodia~nó"itico y radiot.erapia

33. Criterios de protección radiológica utilizados en la con
cesión de autorizaciones de innstalaciones' nucleares y radiac
tivas.

34. Enseñanzas más importantes sobre protección radioló
gica derivadas de accidentes nucleares.

35. Medidas profllActicas v de refugio y la evanlación como
protecciones en caso de accidente radlológioo: ventajas e incon
venientes.

36. Comparación de conceptos de contención desde el punto
de vista radiológico.

37. Descarga térmica de centrales nucleares: efectos.
38. Usos industriales de los radioisótopos.
39. Aplicaciones biomédicas de los radioisótonos.
40. Requisitos y procedimientos para la obtención d~l ~itu10

de Jefe del Servido dA Protección Radiológica. Misi0n?s. come
tidos y entrenamiento continuo del personal de prot""rión ra
diológica.

41 Efectos biológicos de las dosis bajas de radiarianes ionl
zantes.

42. Problemas radiológicos previsibles en reactores de fu
sión.

43 La protección radioló~ica en relación 000 la, aceptación
pública de la energía nuclear,

44. La protección radiológica en un conflicto béBco nuclear
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L-. ....... ,..- '- _

19. a) lt.érItos académicos
b) Publ1cael00es
e) TIMos y dlplanas profesIooales
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15363El abajo lIrmant.,

SOLICITA: Ser admitido a las pruebas selectivas a que se re
flere 1& presente instancia. comprometiéndose, caso
de superarlas. a cumplir I como requisito previo a la
toma de posesión, lo establecido en el Real Decreto
7C11/1979, de 5 de abril.

DECLARA: Que son ciertos todos y cada uno de los datos con~

signados en esta solicitud y que reúne las condicio
nes exigidas para el ingreso en el Consejo de Seguri·
dad Nuclear y las especialmente eetlaladas en la
oonvocatoria. anteriormente referida.

En -•............. ; a de _ " de 1984 ..

EXCMO. SR. PRESIDENTE DEL CONSEJO DE SEGURIDAD
NUCLEAR.

ACUERDO de 3 de tulto d. 1JIlH. de la Comisión
PemwnBnte, por el que !e anuncia a concw'so de
traslado la provisi6n de plazca vacantes de la cate
gorta segunda del Cuerpo de Secretarios de la Ad·
rntntsiración de Justicia.

En cumplimiento de 10 dispuesto en el articulo B. e y con
cordantes de la Ley Orgánica 5/1981, de 16 de noviembre. de
integración de la Carrera Judicial y del Secretariado de la
Administración de Justicia¡ el articulo 35.3 de la Ley 1/1980.
de 10 de enero; el Acuerdo del Pleno del Consejo Gener..: del
Poder Judicial de 2:1 de lunio de 1984 (.BoleUn Oficial del Es
tado- de 2 de Julio), y el Decreto 1019(1968, de 2 de mayo, en
lo que no se oponga & lo dispuesto en la Ley primeramente
citada la Comisión Permanente de dicho Consejo, en su re·
unión' del día 3 de julio -de 1984, ha acord,ado anunciar a con
curso de traslado la provi'loi6n de las. plazas vacantes de la
categoría segunda del Cuerpo de Secretarios de la Adminis
tración de Justicia, según la clasificación establecida en el ar·
Uculo 6.", segunda. de la Ley 5/1981.

El concurso se ajustaré. a las siguientes normas;

Madrid, 29 de lunto de 1984:.-El Presidente del Consejo
General del Poder Judicial, Federico Carlos Sainz de Robles
Rodríguez.

CONSEJO GENERAL
DEI: PODER JUDICIAL

Primera.-Podrán tomar parte en este concurso los Secre
tarios que pertenezcan a la segunda categorla del Cue:'po de
Secretarios de la - Administración de Justicia, conforme a la
Ley 5/1981 de 16 de noviembre.

segunda.-El nombramiento de Secretarios para las plazas
vacantes recaeré. en el fioolicitante con melar puesto escalafo
nal sin perju!cio de la pl"(;ferencia establecida en el párrafo
tereero del articulo 8.° de la Ley 5/1001, que deberá Justificarse
en la instancia y las expresadas en la norma 7.· del artículo 10
y disposic16n tran<;itorla sexta de la indicada Ley.

Tercera.-Se concede un plazo de diez días naturales, !l par
tir del siguiente &1 de la puhlica<:i6n de la presente convoca
toria en el cBoleUn Oficial del Estado-. para que los lntere·
sedos puedan formular su,s peticiones con su1eción a los alu
didos preceptos, mediante instancia que deberá ser. c;tirlgida a
la Presidencia del Consejo General del Poder JudICIal, paseo
de La Habana, 140, código postal 28036, Madrid, sin que P?e
dan tomarse en consideración las instancias que hayan ten~do
entrada en el Registro General de este Consejo transcurrIdo
aquel plazo a menos que hubieran sido rresentadas en la
forma y oon los requisitos establecidos en e articulo 68 de la
Ley de Procedimiento Administrativo.

Cua.rta.-Los concursantes expresarán en los casos que pro
ceda el orden de preferencia por el que solicitan las plazas
vacantes.

Quinta.-Los que resulten nombrados para el desempeño de
alguna de las plazas anunci adas en este concurso no podrán
participar en otros de tras~ado hasta transcurridos dos años
desde la fecha de su nombramiento para las mismas.

Sexta.-Para participar en el concurso a las plazas de nu~·
va creación regiré. la prohibición establecida en el artículo '1. ,
4 a) del acuerdo del Pleno del Consejo de Z1 de junio de 1984
(~Boiet1n Of:clal del Estado- de 2 de Julio).

Las vacantes que se anuncian en este ooncurso son las si
guientes:

Sala de lo Contencioso-Administrativo de le Audiencia Territorial
de Valencia

Audiencia Prov'ncial de Vttori4

Juzgado de Primera Instancta.

Córdoba número 3.

lrugados de Instrucción

Barcelona ntlmero 11.
Barcelona número 16 (nueva creación).
Barcelona número 17 (nueva creactón).
Barcelona número 18 (nueva creaclón).
Barcelona número 19 (nueva creadón).
Barcelona n1Ímero 20 (nueva creación).
Barcelona n1Ímero 21 (nueva creación>'
Barcelona número 22 (nueva creación>'
Barcelona número 23 (nueva creaclón).
Bilbao número 6.
Madrid n'Ctmero 26 (nueva creaci6n).
Madrid número 27 (nueva creación) ..
Madrid número 2B (nueva c:re&cl6n).
Madrid número 29 (nueva creación).
Madrid número 30 (nueva creación).
Madrid nl1mero 31 (nueva creación),
Madrid número 32 (nueva creación),
Madrid número 33 (nueva creaciÓpJ.
Mé.'aga número e (nueva creaci6n),
Mé.laga número 7 (nueva creaci6n).
MAlaga número 8 (nueva creaci6n).
Mé.laRa número 9 (nueva creación).
Málaga n'Omero 10 (nueva creación).
MAIa.ga n1Ímero 11 (nueva creac16n).
Palma de Mallorea n'6mero ...
Sevilla n1Ímero 11 (nueva creac16nJ.
Sevtlla n'6mero 12 (nueva creac16nJ.
Sevllla n'Omero 13 (nueva c:reacl6nJ.

3,17
3,03
2,58
2,38
2,35
2,1&
2.12
2,00
1.73
1,67
1,45
1,45
1,34
1.30
1,24
1,23
1,18
1,18
1,14
1.13
1,12
1.11
1,10
1,07
1.08
1,03

PuntuaciónNombre '1 apellidos

Opositores definitivamente aprobados

D. Manuel Calderón Cámara ..
D. Antonio Risoo Moreno .
D, Alberto Sortgu..... Sorra .., , .
D. Ernesto Esteben eastillo ..
D. Alfonso Moreno Card060 .
D. Luis Román Cidoncha Merino .
D. Miguel Fernández Doftoro ..
D. Pedro Juan Benavides ... . ..
D. Gregorto Alberto Gareta Casao ..
D. José Guerrero Novo .
D. Gabriel García Tezanos ..
D. Máximo Pérez Modlno , ..
D. Julio Gareía Gago ... . ..
n.. Maria Jesús Zurita Manrique .
D. Esteban TruiUlo Crehuet ,.. . .
D. Vicente Mu:f\oz de la Espada Tendero.
D. Francisco Cordero Martín .
D. Francisco Ramón Malina Cifuentes ..
D.- Esther Codina Castro .
D. Manuel Salar Navarro ..
D. Rafael Carbona Rosalem .
D. Carlos Cobeta Mateo .•. . .
D. José María Casasola Recio ..
D. José María Pérez Gonzé.lez .. .
D. Felipe Iglesias Poreano .
D. Diego Segura J1meno :.. .........

1
2

•4
8
6
7
8
9

10
11
12
13
14
1&
18
17
18
19
20
21
22
23
24
25
28

Número

ACUERDO de 29 de junto de 1984, ele lo Comtaión
Permanente, por el que se aprueba la propuesta
.levada por .1 Tribunal calificador de la. OpOBt~
oionea a ingreBo en el Cuerpo de Secretario. de la
Administración de Jwticia. convocada. por Acuer
do de 22 de {unto de 1983, correspondiente al turno
restringido previlto en el orttculo 3.°, párrafo 18
guncfo. ,del Real Decreto de 29 de tulto de 1f117, con
exclusión de un opoaitor qU8 no ha justiFicado
reunir los requisitos de la convocatoria.

De conformidad oon lo previsto en 1& disposici6n comÚD
trece del Acuerdo de convocatoria. transcurrido el plazo conce
dido para la presentaci6n de los documentos exigidos para
temar parte en las pruebas 881ectivas. la Comisión Permanente
del Consejo General del Poder Judicial. en 'SU reuni6n de esta
fecha. ha aoordoido aprobar la propuesta-elevada por el Tribu
nal calificador hecha pública por Acuerdo de 6 de abril úlUmo
(.Boletín Qfic1al del Estado_ del cUa 13). habiendo resue.to el
único ceso de empate en la puntuación en favor del aspirante
de mayor edad, con exclusión de dicha propuesta del opositor
don Jesús Tejedor Alonso, quien no ha justificado poseer la
titulación requerida para el ingreso en el Cuerpo de Secretarios
de la Administración de Justicia, instruyéndose a t'oste opositor
excluido de la facultad que le asiste para deducir recurso de
alzada frente a este Acuerdo, a interponer, en su caso, ante
el Pleno del Consejo General del Poder Judicial en e~ plazo de
quince días. a contar desde su publicación 'en el ..BoleUn
Oficial del Estado'".
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